
INFORME SECRETARIAL: Le informo a la sra Juez, que la secuestre designada 

en el presente proceso, ha presentado informes del estado del mismo, pero 

no ha aclarado el significado de su expresión “proyecto no avanzado en 

obras”, tal y como se le requirió en auto adiado 18 de mayo de 2022. 
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Santa Marta, Primero (1o) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Se ponen en conocimiento de las partes, los informes presentados 

por la secuestre, de 8 de junio, 8 de julio, 9 de agosto, 30 de 

septiembre y 14 de diciembre de 2022, respecto del bien 

inmueble secuestrado en el presente trámite. 

 

Requiérase a la secuestre para que dé cumplimiento a lo 

ordenado en auto del 18 de mayo de 2022, presentando las 

aclaraciones que se le solicitó 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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